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NOTIFICADO POR ESTADO No. 27 DEL 17 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  

 
 Reconócese a la Dra. GLORIA ESPERANZA CRUZ AGUILERA como 
apoderada judicial del ejecutado, señor ÓSCAR EDUARDO MOSCOSO 
CASTILLO, en la forma, términos y para los efectos señalados en el 
memorial poder especial a ella conferido. 
 

Téngase en cuenta que la demanda fue oportunamente contestada 
por la parte demandada, con el lleno de los requisitos formales. 
 

De la excepción de pago parcial que tácitamente fuera 
propuesta por el ejecutado, se corre traslado a la parte ejecutante 
por el término legal de 10 días, para los fines señalados en el 
art. 443 del Código General del Proceso. 

 
Se rechazan de plano la excepción de EXCESO DE EMBARGO, por 

cuanto la misma no se encuentra enlistada en el numeral segundo 
del art. 442 del C.G.P., advirtiendo que si considera que hay un 
exceso en las medidas cautelares decretadas, debe hacer la petición 
correspondiente. 

 
De otro lado, el contenido de la comunicación emitida por 

DATACREDITO se tiene en cuenta para los fines pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE 
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